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No ae publica loa domingos ni días featlvos, 
Ejemplar corriente; 75 céntimos. 
Idem atrasado! 1,50 pesetas. 

A d v e r t e n c i a » * — 1 . Lo» Mneraa Alcnldei y S«cr«tarí*t muaieipales está» oblî aclof a disponer que se fije UB ejemplar d( 
Ctda nárr' 7 de ««te BOLETÍN OFICIAL en el sitio do costuaakro, tan pronto cerno se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. * Lo» Secretarios municipales cuidarán do coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su eneuadernaeiia anual. 
3. * Las iuseieiones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Exorno. Sr. Gobernador civil. 

PreCÍ*o»--SUSCRIrCIONES.—a) Ayuntamientos,!^ pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peset» 
«nal»» P-Í ca^* •jWBpI»'" B3"- Recargo del 25 por 180 si no abenan el importe anual dentro del primer semestre. 

b) juntas vecinales. Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales 6 30 petates » 
•esirales, con pago adelantado. 

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, ana peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

iiiiistrielíi irniiEiil 

fiiHem Cifil 
de l i irníiiía le Leii 

Seníclo PrsilMtil i i Gmleríi 
CIRCULAR NÚM. 34 

En cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
prtpuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Froyiflcial de Ganadería, se declara 
oncialntenle extinguida la Rabia en 
el término municipal de Santa Co-
Itmbt de Curueño, cuya existeBcia 
taé declarada oficialmente con fecha 
" de Abril de 1950. 

L t que se publica en este perió-
«ico oficial para general conoci
miento. 

León, 21 de Julio de 1951. 
2632 E l Gobernador Civil. 
_ ,• , J. V. Barquero 

Emú. iintuiii Prifiidii 
Concurso-subasta 

cono Exct,^a- Diputación celebrará 
de ja J^'^basta para la ejecución 
al A p T a s del v- de Villarnera 
guni; de Riego de la Vega a Ve-
tercer ^ nÚI11- G i'11' sien(i0 éste el 
dose f.COncurso~subasta y celebrán 
inad 00,1 arreglo al proyecto refer
ios pree!? el llan sido revisados 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de doscientas seten
ta mil doscientas ochenta y seis pé
selas con once céntimos. 

L a fianza provisional es de cinco 
mil cuatrocientas cinco pesetas y se 
tenia y dos céntimos, que podrá 
constituirse en la Caja General de 
Depósitos o en la de la Corporación, 
siendo el 4 por 100 del presupuesto la 
fianza definitiva y rigiendo en esta 
materia la Ley de 13 de Octubre de 
1940 en relación con el Decreto de 2 
de Noviembre del mismo año. 

E l plazo de ejecución será de ocho 
meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por un Letrado con ejercicio en la 
localidad. 

Los pliegos de proposición se rein 
legrarán con 4,75 pesetas y sello pro 
vincial de una peseta, presentándose 
en el Negociado de Intereses genera
les de la Corporación durante el pía 
zo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Óficial del Estado, dt diez a trece ho
ras. Es inexcusable la presentación 
del pliego de «Referencias» en las 
condiciones que se determinan en la 
base 4.a del pliego económico admi
nistrativo. 

L a apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio provincial a las doce horas 
del día siguiente al de quedar cerra 
do el plazo de admisión de pliegos, 
en acto presidido por el de la Corpo
ración o Vicepresidente en su caso 
con asistencia de un Sr. Diputado y 
del Secretario de la Corporación. 

L a documentación de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les de la Corporación, 

Modelo de proposición 
D o n . . . . , mayor de edad, vecino 

de que habita eu . . . . provisto 
de la cédula personal de la c lase . . . . 
tarifa . . . . n ú m . . . . expedida en 
con fecha de . . . . de . . . . de . . . (o 
en su defecto documento de identi
dad que la sustituya) obrando en su 
propio derecho (o con poder bastan
te de D . . . en cuya representación 
comparece) teniendo capacidad le
gal p^ra contratar y no estando com
prendido en ninguno de los casos 
deT artículo 9.° del Reglamento de 2 
de Julio de 1924. enterado del anun
cio inserto en . . . . número . . . . del 
día . . . . i de . . . . de . . . . así como de 
los pliegos de condiciones facultati
vas y económico administrativas que 
se exigen para tomar parte en. el 
concurso-subasta de las obras de 
construcción del C P. de Villarnera 
al C. V. de Riego de la Vega a Vegue • 
llina número C-l-17 y conforme en 
todo con los mismos, se compromete 
a la realización de tales obras con 
estricta sujeción a los mencionados 
documentos, por la-cantidad de . . . . 
(aquí la proposición por e l precio 
tipp o con la baja que se haga, ad
virtiéndose que será desechada la 
que no exprese escrita en letra la 
cantidad de pesetas y céntimos). 
Igualmente se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que ha
brán de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los fijados por los orga-



nismos competentes. (Fecha y firma ! 
del proponente). 

León, 27 de Julio de 1951.—El < 
Presidente, R. Cañas. 
2634 Núm. 721.-165,00 ptas 

Hedía y Prolesloial de León 
Concurso para la provisión de una 

plaza de Profesor Titular del-Ciclo 
de Formación Manual del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional 
de Villablino, 
No habiéndose presentado ningu

na instancia'solicitando la indicada 
plaza de Profesor Titular del Cicl© 
de Formación Manual del mencio 
nado Centro, en el concurso anun 
ciado en este BOLETÍN OFICIAL co
rrespondiente al día 20 de Juni© úl
timo, este Patrenato, en sesión cele
brada ayer, acordó sacar nuevamen
te a concurso la provisión dec referi
da plaza, con arreglo a las normas 
establecidas en ,el precitado anun
cio, debiendo presentarse las instan
cias, juntamente con los demás do
cumentos exigidos, en la Secretaría 
de este Patronato—Palacio Provin
cial — en , el plazo improrrogable 
de treinta días naturales, a contar 
del siguiente a la fecha de inserción 
de este anunci® en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, de diez a trece 

León, 1.° de Agosto de 1951.—El 
Presidenté, l lamón Cañas. 
2664 r Núm. 723—51,15 ptas. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Banuncias 

Autorizado por el artículo 198 de 
la vigente Ley de Régimen Local, 
esta Junta, cumplimentando el acuer
do de los vecinos en público Con 

• cejo, saca a concurso el aprovecha
miento de la caza en sus montes 
«Conforcos» y «El Ras®», a quien se 
encargue de la Guardería de la juris
dicción, con arreglo al pliego de 
condiciones que se expone en la Se
cretaría del Ayuntamiento, admi
tiéndose en ella pliegos cerrados coa 
proposiciones, durante los veinte 
días hábiles siguientes a la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Banuncias, a 28 de Julio de 1951.— 
E l Presidente, Manuel Pérez, 
2653 Núm. 722. - 31,35 ptas. 

Juzgado de primera instanciaMe León 
Por el presente se" anuncia la 

muerte sin testaree D. José Izquier
do Sánchez, de 70 años, natural de 
Caogas del Narcea y vecino de esta 
ciudad, en la que falleció el día 10 

de Enero último viudo de doña 
Pilar Jbáñez Barrénechea, de la que 
no dejó sucesión. Reclaman su he
rencia, cuya cuantía ha sido fijada 
en 60.000 pesetas, sus hermanas de 
doble vínculo D.a Amalia Rufina, 
D.a María de los Dolores Matilde, 
D,a Filomena-Amada y D." Luz E d u 
vigis, 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 984 de la Ley de E n 
juiciamiento civil, se llama a las 
personas que se'crean con igual o 
mejor derecho, para que comparez
can a reclamarlo ante este Júzgado— 
Palacio de Justicia,—en el término 
de treinta días. 

Dado en León, a once de Julio 'de 
mil novecientos cincuenta y uno, —̂  
Luis Santiago.—El Secretan®, Va
lentín Fernández. 
2643 Núm. 720.-44.55 ptas. 

o o / ' 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera instancia 
número uno de los de esta ciudad 
de León, 
Hago saber: Que en el juicio eje

cutivo que a cont inuación se expre
sa, se ha dictado la que contiene los 
siguientes encabezamiento y parte 
dispositiva: 

«Sentencia. — E n la ciudad de León 
a cinco de Julio de mil novecientos 
cincuenta y uno,—Vistos por el se
ñor D, Luis Santiag® Iglesias, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
número uno de los de .esta ciudad, 
los presentes autos de juicio ejecuti
vo promovido ante este Juzgado por 
la entidací (Banco de Santander», 
S. A , domiciliada en Santander, re-
presentáda por el Procurador don 
Antonio Prada Blanco y bajo la di
rección del Letrado D . Eduardo de 
Paz del Rio, sobre pago de 2.500 pe
setas de principal, gastos legítimos, 
intereses y costas. 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remato en los bienes 
embargados al demandad© D. José 
Vega Fidalgo, vecino de" L a Magda
lena y con su producto, pag® t®tal a 

j a entidad demandante «Banco de 
Santander», S. A. domic iadá en San 
tander de las dos mil quinientas pe
setas de principal, intereses legales 
de esa suma a razón del cuatro por 
ciento anual desde 1̂  fecha de inter
posición de la demanda que nos 
ocupa, cuatro de Junio del corriente 
año, gastos de protesto y demás legí 
timos según justificante obrante en 
los autos y costas causadas^y que se 
causen en todas las que exprcsamen 
te se condena a dicho demandado. 
Así por esta mi sentencia que se no 
tificará personalmente al ejecutado 
si así lo solicitase el ejecutante o en 
otro caso se hará en la forma preve
nida en la Ley, lo pronuncio, mando 
y firmo,-Luis Santiago.—Publicada 
en el mismo día, 

Y para que sirva de notificación al 

demandado por hallarse d e o T T ^ 
en rebeldía, se expide el n ra(1o 
para su publicación en el R Seilte 
OFICIAL de esta provincia n a ^ T m 
le asi el perjuicio a que hubTe^^; 

Dado en León a diez de I,ii¡ . 
mil novecientos cincuenta v , ^ 
Luis Santiago.-El Secreta rio " " V 
lentín Fernández, eidri0..Va-

2599 ^ ^ 1 9 - 1 0 2 , 3 0 ptas 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Mann.! 

Carmona Martínez, de unos 34 a" 
casado, de estatura baja, pelo rizado' 
tirando a rubio grueso, por d^scono 
cerse su domicilio y paradero, nar* 
que en el termino de diez días com 
parecerá ante el Juzgado de Instruc 
ción de León, con el fin de practicar 
diligencias sumariales, por estafa 
apercibiéndole que si no lo verifica 
será declarado en rebeldía. 

León, diez y nueve de Julio de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Se
cretario judicial , (ilegible). 2541 

Requisitorias 
Victoriano R®bles Caña, hijo de 

desconocido y de María, natural de 
San Félix de Torio (León), sin do
micilio, de estado soltero, de 23 años 
de edad, de profesión ayudante de 
herrero, pelo moreno, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba 
Cerrada, boca regular, color sano, 
frente pequeña, señas particulares 
ninguna. Comparecerá en eLplazo 
de quince días ante^D. Manuel Gar
cía García, Teniente Juez instructor 
del Regimiento de Ingenieros de 
Ejército, de guarnición en Seo de 
Urgel (Lérida) bajo "apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no efec
túa dicha presentación en el plazo 
señalado* 

Seo de Urgel (Lérida) 3 de Julio 
de 1951.—El Teniente Juez instruc
tor, Manuel García García. 2415 

o • o 
E n virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez Comarcal de. esta villa, don 
Siró Fernández Robles, en el juicio 
de faltas por lesiones, segmdo en 
este Juzgado, por orden a e l ^ n o i 
Juez de instrucción del V*vtldoj.V0l 
providencia de hoy se acordó se 
cite y emplace por medio de i a ^ 
senté, a Juan Rojano R ^ V S 
latero) y a su esposa Joseta ^ , 
Suárez, vecinos que fueron de 
menes, hoy en ignorado pa" JuZ, 
para que comparezcan ante esi ^ 
gado el día 1? del P r ó x i r o ° ® i a ce-
Agosto a las once horas, p a " .de, 
lebración del juicio de íaKas¿ laS 
hiendo venir acompañados ^ a sU 
pruebas que crean necesan ^ y , 
defensa; previéndoles ^ . ^ . ^ que 
cerlo les seguirá el perjuicio 
hubiere lugar. , 1951-7: 

L a Vecilla, 24 de Julio de i ^ 3 
E l Secretario, (ilegible), 

f 


